
                                                                            

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
 CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO No.:  11001-33-35-025-2020-00375-00  

DEMANDANTE:  ENYERLIN ALEJANDRA CAÑIZARES CUMALO  

DEMANDADO:  CANCILLERÍA (MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES), MIGRACIÓN COLOMBIA, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN DE 

COLOMBIA 

 
La señora ENYERLIN ALEJANDRA CAÑIZARES CUMALO, actuando a raves del agente 

oficioso, instauró ACCIÓN DE TUTELA en contra de la CANCILLERÍA (MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES), MIGRACIÓN COLOMBIA, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

SALUD, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN DE COLOMBIA, por la 

presunta violación a los derechos fundamentales de la salud y vida digna. 

  
En auto del 1º de diciembre de 2020, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, y por reunir los requisitos legales, este Despacho ADMITIÓ la presente acción de 

tutela ordenando notificar al Representante Legal de CANCILLERÍA (MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES), MIGRACIÓN COLOMBIA, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

SALUD, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN DE COLOMBIA.,, conforme 

con el escrito de Tutela. 

 

Por medio de escrito de fecha 10 de diciembre de la presente anualidad por cuenta del 

señor Oberman David Vigoya Bautista en calidad de agente oficioso, solicitó la vinculación 

a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

 
Así las cosas, se ORDENA VINCULAR a este trámite al Representante Legal del 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., suministrándole 

copia del respectivo libelo para que en el término de un (1) día, se pronuncie sobre los 

hechos base de la solicitud de amparo. 

  
Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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